
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00150 00 

 

Se incorpora al expediente el emplazamiento efectuado a los herederos 

indeterminados del señor WILLIAM BARON LARRAZABAL en el Registro 

Nacional de Emplazados (véase archivo 008 del expediente digital).   

 

De otro lado, revisada la foliatura, se advierte que, mediante auto del 30 

de marzo de 2023, se requirió a la parte actora a fin de que notificara a los 

demandados. No obstante, a la fecha no reposa evidencia alguna del 

cumplimiento de dicha carga.  Así las cosas, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P., se requiere al extremo 

activo a fin de que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estados de esta providencia, cumpla con la carga procesal a su cargo, 

so pena de decretar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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